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Art. 4.° La Resolución de la Dirección General de Política
Alimentaria autorizando o denegando la utilización del distintivo
deberá ser en todo caso motivada.

La autorización del distintivo pOOrá revocarse mediante Reso.
lución expresa de la Dirección General de Política Alimentaria
cuando se aprecie un mal uso del mismo o cuando el producto ha
dejado de reunir las características por las que se le concedió la
utIlización.

Art. 5.0 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Direetorgeneral de Política Alimentaria.

ANEXO I

Distintivo: Tipo de letra y colores a utilizar:

- Certificado del Registro Sanitario.
- Certificado del Registro de la Propiedad Industrial acreditando

la titularidad de la marca acompañado de etiqueta bajo la que se
comercializa.

- Contratos de compra venta entre productores y elaboradores, en
caso de que las materias primas puedan someterse a este régimen
contractual.

- Volumen de elaboración.
- Volumen de comercialización.
.- Mercados de destino.

Datos relativos a la utilización del distintivo

- Proyecto de localización en etiquetas, envases, carteles, vídeos,
películas o cualquier otro medio de fomento. promoción o
publicidad del producto.

Plan de control

- Descripción de los controles de calidad internos.
- Descripción de los controles de calidad externos.
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Datos del solicitante

- Nombre y apellidos o razón social.
- Domicilio social y postal. -
- Documento nacional de identidad o código de identificación

fiscal y calidad en la que actúa.
- Memoria de la Entidad solicitante con descripción de los

principales datos económicos de la misma.

Datos del producto
- Relación de materias primas y de su procedencia.
- Principales característIcas de las materias primas.
- Métodos de producción y elaboración y. en su caso, la zona en

Que envasa.
- Marcas y etiquetas bajo las que se comercializa.
- Fonna de presentación en el mercado.
- Volumen comercializado anual en las dos últimas caI1)pañas de

este producto y sus diferentes destinos.

Datos de las Empresas
- Certificado del Registro de la Dirección General de Industrias

Agrarias y Alimentarias.

5871 REAL DECRETO 325/1987. de 6 de febrero. por!l
que se amplían los bienes. derechos y obligaciones
traspasados a la Comunidad Autónoma del Pais
Vasco en materia de patrimonio arquitectónico, edifi
cación y vivienda.

El Real Decreto 3006(1981, de 27 de noviembre, sobre transfe·
rencia de servicios a la Comunidad Autónoma del País Vasco en
materia de patrimonio arquitectónico, edificación y vivienda,
indica en el apartado e de su anexo, los bienes, derechos y
obligaciones del Estado que se traspasan a la Comunidad Autó
noma del País Vasco, contenido Que se detalla en las relaciones 1,
2, 3, 4 Y S del propio anexo.

Con el fin de precisar y completar el anexo del citado Real
Decreto 3006/1981, de 27 de noviembre, se hace necesario determi·
nar las condIciones del traspado a la Comunidad Autónoma del
País Vasco de los derechos y obligaciones del suelo enajenado en
su día, por el Instituto Nacional de la Vivienda, la Administración
del Patrimonio Social Urbano y el Instituto Nacional de Urbaniza·
ción, en su caso, asi co!D-0 ~ncluir en el objeto del traspa~ aquellos
bienes, derechos y obhgaclones que no fueron transfendos en su
día.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las AdmiJ;tistracio
nes Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 6 de febrero de 1987,. ,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El Ministro para las. Administlllcione!; Públicas.
JOAQUIN ALMUNtA AMANN

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de.la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se amplían
los bienes, derechos y obligaciones traspasados a ·la Comunidad
Autónoma del Pais Vasco en materia de patrimonio arquitectónico,
edificación y vivienda, adoptado por el Pleno de dicha Comisión,
en su reunión del día 28 de noviembre de 1985, y que se transcribe
como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° En su consecuencia quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco los derechos y obligaciones a lasque
se refiere el indicado acuerdo de la Comisión Mixta en los.términos
y con las condiciones allí especificados. :

Art. 3.° Este Real Decreto se publicará simultáneamente en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País Vasco»
adquiriendo vigencia el día siguiente de su publicación.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1987.
JUAN CARLOS R.
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ANEXO

Doa Juan SoIeF Fem:r Y don Miltel Bacliola Gonzálcz, Secretarios
de la Comisión prevista en la disposición transitoria se¡unda
del Eolatuto de Autonomia del Pai! Va""".

CERT1FiCAN:

Que el Pleno de la Comisión, celebrada el día 21 de IWviembre
de 1985, acordó la ampliación de los bienes, derechos y obligado-
Des traspasados a la. Comunidad Autónoma. del País Vasco en
materia de patrimonio arquitectónico, edificación y vivienda en los
términos Q.uc se reproducen: & continuacióA:.

....) m."...~ J' ofJfigacioneY def Esttldo q"" H (raspasan
a la Comunidad Autónoma del País Vasca.

1. La Comunidad Aut.óooma ód País Vasco se subroga en
todos los derechos y obligaciones de la Administración del Estado
derivados de las enajenaciones de terrenos efectuadas por el
Instituto NacioDal de la VIVienda (INV), IDSlituto Nacional de
Urbanización (lNUR) y Administración del Patrimonio Social
Urbano (APSU), con anterioridad al traspaso de funciones y
servicios operados en cumplimiento del Real Decreto 3006/1981.
de 27 de noviembre, exceptuándose de dicha subrogación las
enajenaciones realizadas a Organismos dependientes de la Admi
nistración del Estado.

2. La Comunidad Autólloma del País Vasco igualmente se
subroga en todos los dem:k0l '1 obligaciones de la Administración
del Estado derivada. de 10& e"JlOl!ienleS de viviendas indui<la. en
la relación c¡ue se acompaña

3. Se acuerda el traspaso a la Comunidad Autónoma de todos
los terrenos radicados en su ámbito territorial, procedentes de los
extinguidos INV, lNUR Y' APSU no incluidos en la relación
número 4 anexa al acuerdo de la Comisión Mixta a que se refiere
el Real Decreto 3006/1981. de 27 de noviembre.

Se faculta • Jos PresideDtes de la represcntKiones esbtal y
a_iu vasaeD dicba e-mmMi_para fimnalizar. previa
conformidad de sus respectiva.~esy siR neusidad de
someterio si PI..... ele la ComisióD. el lIllSJlllSO &fe los ..mmas.

Il} Obligaciones del EsCtldD tIeriwulIu. de 14 ,egÚltl,izacújn de
101 experJientes traspasados a fa Comunidad AU16noma dft ptJis
Vasca.

Durante los dos años siauientes a la fecha de efectividad de los
traspasos a que se refiere el_teacuenla.1;l Administraciéltl del
Estado asumirá los gastos notariales y re,&istrales derivados de la
regularización de la situación juridia. "1 feIÍSUal, al St1 caso. de los
bienes. objeto del presente traspaso.

La Administración del Estado asume el costo derivado del
cumplimiento y ejecución por la. Comunidad AutóDOma de las
sentencias judiciaYes que se pronuncien en los procedimientos
iniciados con anterioridad a la fecha de efectividad de los traspasos
efectuados, o en los iniciados después de esa fecha sobre los
expedientes .traspasados tengan por objeto el reconocimiento de
derechos o sItuaciones jurídicas que hayan sido declaradas judicial·
mente petfeccionadas con anterioridad a la fecha de efectividad de
dichos traspasos, siempre qlle se DOtirrqueD a la Adminístración del
Estado en ttempo y fonna a efectos de Que, en tiempo hábil, pueda
personarse en dichos procedimientos.

C) La li:dIa &fe efectividad &fe los traspasos a que se refiere el
presente Real Deaeto será el 1 de enero de 1986, a excepción de
lo recibido en el numero 3 del apartado A), en cuy() supuesto se
estaní a la fecha que se c1ispoup ... el propio ""uerdo de
formalizacióa.

y para que conste, expeclimos la pn:.seI1te cenificación en
Madrid a 28 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, Juan Soler Ferrer y Mikd Badiola González.

REUClON QUE SE CITA

Matricula Expediente

Crewtos Viviendas
amonizadu

Pendientes ~ndien~
Hipota:arios de escrituración escntura publica

Guipüzcoa San SebastiáJt .
~Pl!=a lrún .
Gmpon08 ViJlahomr ..
<Juipúzcoa Deva .
<Juiptí:z<oa " [rún .

Guipúzcoa I.eza ..•............
Guipúzcoa Tolosa .
V JZtlIYll Bilbaa .
Vizcaya Basauri .
VIZcaya Arrigoriap .
VIZcaya Bilbao .
Vizcaya Baracaldo .
Vizcaya . . . . . .. Baracalda _ ~ .
Vizcaya .. Zana .
Vizcaya Bilbao .
Vizcaya Benneo .

Alava .
<JuipÚJOOOa .
Guipúzcoa .
Guipúz<:oa .

Guipúzcoa .
Vizcaya .

VIZcaya .
Vtzeaya .
Vizcaya .
Vizcaya .
VIZcaya .
Vizcaya .
Vizcaya .
Vizcaya .
Vizcaya .
Vizcaya .
Guipúzeoa .

Vitoria .
zarauz .
Vergara .
VilIal'tanca de Ordi-

cia .
Mondra&ó" .
Sestao •.•..•......•.

ElacIcabia .
~na .
Zalla .
GaI~ .
!lrrij¡p~ .
PIcncia ....•......•.
Basauri .
Basauó .
Sopuerta .
Abanto y Ciérvana
San SebastiáJt .

Zaram__ .
San Isidro .
Martl>CUl> . .

GariC3D<l Godi .
San Andrés .
AIcadio L de Discas-

tillo ' ..
Zuaza .
San Juan ....•.........
Zalla .
Capitán A1decoa .
Pedro Muro .
Genaro Riestra .
Basauri Uribarri .
San Miguel .
Sopuerta .
Doctor Areilza
Nuestra Señora del

Coro .
lbaellt .
José L Zarandoua .
T. Oriamenclí ..... . .

~:..~ (id J~~:
cal .

San Pedro .
P. Zabala .
Genam Riestra .
Hermin Cortés
Papelera Española .
San Ignacio 1.. fase .
«Rica, S. A.JO .......•.
JoK Maria Basaldua '"
General Yagüe .
San Ignacio .
Nuestra Señora de la

J<Uúaya .

VI-I
ss-n
SS·I

SS-7
SS-9

BI·3
BI-8
BI-12
BI·13
BI-16
BI·17
BI·19
BI·31
BI-33
BI·34
BI·37

158
159
608
611

1.410

1.596
1.597
1.603

472
782

1.233
1.252
1.276
1.354
1.383
1.748/49

3.543

I-CO/67
144-0>/61
5.448

5.179
5.269

5.102
5.100
5.729
6.103
5.169 V.P.
6.090 V.P.
6.015
6.076
5.953
6.081
I-CO/7l

158
159
608
612

1.410

1.596
1.597
1.603

472
782

1.233
1.252
1.276
1.354
1.383
1.748/49

3.543

146
la

3

1
1

157

31
20

2

56

161

140

20
8
2

1
4

3
249
109

4
2
6
1

24
3

lO
I

2D
12
&

112
27

S
302

311
54
15
66
2

4lJ
2

200


